
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

“VALUOGIC TECNICAS DE VALORACION CIA. LTDA.” 

    
OTORGADA POR: MARÍA ALEXANDRA ARMENDÁRIZ RX 

Y OTROS 

CUANTIA: — CAPITAL SUSCRITO 
Y PAGADO: USD$600,00 

Ll 
DI: TA COPIAS 

ESCRITURA No. 6771 (SEIS MIL SETE NTOS SETENTA Y UNO ] 

En la ciudad de Quito, Distrito] ropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

tregó de noviembre del A56 dos mil doce; ante mí, Doctor Ramiro Dávila Silva, rio 

Trigésimo undo del cantón Quito, Encargado de la Notaria Vigésimo Octava según 

acción de personal Número cuatro nueve cuatro ocho guión DP guión DPP de fecha doce 

de noviembre del dos mil doce, Comparecen y suscriben la presente escritura pública de 
A 

constitució una compañía de respónsabilidad limitada las siguientes pérsonas: 
|     

  

quitecta María Alexandr raA endáriz Rosero, de estado ciyil-casada, Arquitecto 
  Ce o 

Eberth Efrén Bonilla apo, de esta Cr casado, Ingeniero Civil Pedfo José B orja 
IN 

Ponce, de estado civil casado il cardo, Ingeniero Mecánico DipgoTrand rancisco Cevallos Varela, de 

(divgréÉado, rai. Fernando Cora Paredes, de estado civil 
PA) 

o, Ingeniera Néfónoma Gloria Violet 

estado cj 

    

   
       O Benalcázar, de estado civil e 

Pm. a 

    

Arquitecto Darwin Agustín Villavicencio_ Daza, de o casadó. Los rai AS 
comparecientes son mayores de edad, del estado civil indicado anteriormente, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,



L
e
p
e
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legalmente capaces para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia certificada se adjunta a este 

instrumento; y, me piden libre y voluntariamente eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me agregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:- "SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase insertar una que 

contenga una escritura pública de constitución de una compañía de Responsabilidad 

Limitada al tenor de las siguientes cláusulas: CLAÚSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen y suscriben la presente escritura pública de constitución de una compañía de 

e ' 

responsabilidad limitada las NAME Arquitecta ría Mexandra 

  

. P, 

Armendáriz Rosero 46 estado civil cásada, Arquitecto pre Bonilla Alarcón, 

de estado civil casádo, Ingenieró Civil Pedro José Borj Ónce, de estado civil    

  

y A e 

sngenierá Hacárico Diego Francisco Cevallos/Varela, de estado civil_divorgfado, 

    

Arquitectó-Róque Fernando Cong eras Paredes, de estado civil cas 
mm 7] «o a re 

> f 

Agfónoma Gloria Violeta. Melo Benalcá de estado civil casada, Arquitecto Darwin 
a 

* 

Pr o ETT 

Agustín Vilavigeáo Daza, de estado cil caga Los comparecientes son mayores de 
_— A 

edad, del estado civil indicado anteriormente, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos, y con amplia capacidad civil para contratar y obligarse. CLÁUSULA 

SEGUNDA: DENOMINACIÓN.- Los comparecientes declaran su voluntad de constituir, 

como en efecto constituyen una Compañía dé Responsabilidad Limitada la cual se 

    

denominará VALUOGIC TECNICAS DE Y ORACION CIA. LTDA. CLÁUSULA TERCERA: 
A ue 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será: Uno) La realización de avalúos, 

. A e 

peritajes, verificación e inspección de toda clase de activos, bienes muebles, inmuebles, 

propiedades agrícolas, cultivos y semovientes, obras de infraestructura, maquinaria, 

       



  

( NN DOCOcUZ 

  

    

  

equipos, naves aéreas y marítimas, obras de arte, , Tedes y centrales eléctri 
    

instalaciones petroleras, reservas ecológicas y y medioambientales, joyas]* 
a ro A A e a 0 mn iaa 

«e= e . e 

diseño arquitectónico, diseño gráfico, estudios de orefactibilidad, anteproyectos y 

    

ejecución de todo tipo de proyectos relacionados con la construcción de ¡nmueébles, vías; ” 
  

  

AA AA A mL iia 

puentes y demás; Cuatro) La coordinación 3 y y elaboración “de proyectos estructurales, 
A A Pi o A sr 

hidrosanitarios, eléctricos, telefónicos, de datos, mecánicos y agrícolas; Cinco) La 
ras a a 

  

gerencia y fiscalización de proyectos; Seis) La compra, vent uta, arriendo,    

  

O 

representación, distribución de toda clase de bienes muebles e inmuebles, 5, productos y 
A A NN NA 

IÓN AA 

servicios, así como de maquinaria, vehículos, equipos, insumos, repuestos y partes 

necesarías para su operación; Siete) La investigación de mercado, estudios de factibilidad 
a 

de negocios, estudios de impacto. ambiental, asesoría en procesos, capacitación, 

  

a 

a 

presupuestos y estudios financieros, auditorías internas y externas; Ocho) Importación, 

pra y venta de productos terminados, 
a A 

exportación, comercialización, . representación, C    

  

O a 

semñiterminados, acabados y y necesarios y afines para la industria de la construcción y la 

arquitectura; Nueve) Importación, exportación, comercialización, representación, compra 
a A 

y venta de estructurás “metálicas, de madera, de aluminio y de cualquier otro material 
A o 

an 

utilizado para la construcción y la arquitectura; _Diez) Elaboración de_ planos 
a cr 

arquitectónicos, diseño arquitectónico, diseño: de interiores, diseño de exteriores, diseños 
as 

am O E 

industriales y remodelaciones arquitectónicas; Once) se dedicará : a la lotización y 
ed 

urbanización de cualquier bien inmueble; Doce) Podrá asesorar, coordinar a empresas 
a e A y Paros 

cuyas actividades estén relacionadas con la arquitectura, diseño y construcción; Trece) 
pr oO A n pea 

Diseño, producción, decoración, compra y venta de mobiliario residencial o comercial; 

Catorce) La participación en otras compañías en calidad de s socio O accionista, así como



todo tipo de asociación legalmente autorizada, con personas naturales o jurídicas, 
Mer 

públicas y/o privadas, nacionales o extranjeras para la ejecución de proyectos específicos 

relacionados con el objeto social. Para el cumplimiénto de su objeto social, la compañía 
Re ” 

podrá efectuar toda clase de actos y “Contratos, cualquiera que sea su naturaleza, 

permitidos o no prohibidos por la ley ecuatoriana. CLÁUSULA CUARTA: DURACIÓN.- El 

plazo de duración de la presente compañía será de cincuenta años contados a partir de la 
  

fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura. Este plazo podrá 

prorrogarse por otra u otros de igual o menor duración por resolución adoptada por la 

Junta General de Socios. CLÁUSULA QUINTA: DOMICILIO.- La compañía tiene su 

domicilio principal_en el Distrito Metropolitano de to, y podrá abrir agencias y/o 
Am is 

sucursales en cualquier lugar del país o en el exterior si así lo acordare la Junta General de 

Socios. CLÁUSULA SEXTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de-la compañía es de 

   

  

. pr a 
SEISCIENTOS DÓLARES DE L IÉRICA (USD $ 600.00) 

CT A 

dividido en seiscientas participaciones sociales de un dólar cada una, las mismas que son 

iguales, acumulativas e indivisibles. La compañía entregará a cada socio un certificado de 

aportación, en el cual constará necesariamente su calidad de no negociable y el número de 

las participaciones que por su aporte le corresponda. CLÁUSULA SÉPTIMA: AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL.- El Capital social de la compañía podrá aumentarse por resolución 

de la Junta General de Socios, con el consentimiento de la mayoría del capital social, .. 
e — A 

- 

entendiéndose por tal a la mitad más una de las párticipaciones. Los socios tendrán el 

derecho para suscribir el aumento de capital a prorrata de sus participaciones sociales, 

salvo disposición en contrario de la Junta General de Socios. El pago del aumento de 

capital puede hacerse bajo las siguientes modalidades: en numerario, en especie, por 
a 

compensación de créditos, capitalización de reservas, por capitalización de utilidades, por
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REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- La reducción del capital social se llevará a cabo en la 

  

forma prevista en la ley. En ningún caso, la Junta General de Socios podrá tomar 
AAA op, 

resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello implicara la devolución a los 

socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, excepto en el caso de exclusión de 

un socio previa liquidación de su aporte. CLÁUSULA NOVENA: CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN.- La compañía entregará a cada socio el certificado de aportación que le 

corresponda. Los certificados de aportación deberán contener los siguientes datos: 

denominación de la compañía, el capital suscrito y el Capital pagado; el número de 
e a 

- 

participaciones en que se divide el capital suscrito; número y valor del certificado; 
=-— a A 

número de participaciones que corresponde a cada certificado, nombre del socio o 

propietario; nacionalidad, domicilio y dirección de la compañía, fecha de escritura de 

constitución de la compañía y la notaría en 1 la que s se otorgó; fecha; folío y número de 

inscripción Ye la escritura de constitución en el Registro Mercantil, fecha, y lugar de 

expedición del certificado; la constancia de no ser negociable; y, las firmas del Gerente 

General y Presidente. Para constancia de que el socio ha recibido el certificado 

correspondiente, se suscribirán talonarios que llevarán los mismos datos señalados para 

los certificados de aportación. CLÁUSULA DÉCIMA: PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Cuando un ed o destruya, se 

extenderá uno nuevo en el que conste este particular y de que se trata de un duplicado. El 
o A -—— ta 

  

- 

socio interesado, a su costa y por escrito, podrá solicitar al Gerente General que emita un 

nuevo certificado, y la razón de esta emisión deberá ser registrada en el Libro de Socios y 

7



Participaciones. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones de cada socio podrán ser transferidas, por acto 
a mm p. . ms 

entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terceros, siempre que 
A 

se obtuviere el consentimiento unánime del capita/social para tal efecto. Esta cesión 

   deberá celebrarse por escritura pública y cumplir con ae formalidades legales. Las 

participaciones de cada socio son transmisibles pof herencia. Si l 

varios, estarán representados en la compañía por la persona qué designaren. CLÁUSULA 

DÉCIMA SEGUNDA: FONDO DE RESERVA LEGAL Y FACULTATIVO.- La compañía 
e 

> 

formará un fondo de reserva legal, hasta que alcance por lo menos al veínte por ciento del 
o 

capital social. En cada anuahk ad la compañía segregará de las utilidades líquidas y 

realizadas, un cinco pof ciento para este objeto. Por otra parte, la Junta General de Socios 

podrá acordar la formación de una reserva especial, determinando el porcentaje de los 

beneficios que se destinarán a este efecto. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: INTEGRACION 

DEL CAPITAL SOCIAL.- Los socios suscriben y pagan la totalidad del capital social de la 

  

compañía de conformidad con el siguiente cuadro de integración del capital: 
o 

  

  

  

  

  

SOCIO Capital Capital Porcentaje de Número de 

Suscrito Pagado Participación de [Participaciones 

PS Suscrito y 

Pagado , 

María Alexandra $90,00 / $ 90,00 / 15% Y 90 Y/ 
Armendáriz o dl 
Rosero A , / 

Eberth Efrén $ 90,00 / $90.004 15% 90 
Bonilla Alarcón A ) Y 

Pedro José Borja $8400 /| $84,00 f 14%. g4 Y 
Ponce Y , 

Diego Francisco $8400// | $8400 |/ 14% e1 / 
Cevallos Varela              



$ 84,00 / $84.00 Y 14% 
  

Roque Fernando 

Contreras 

Paredes , ” 

$84,000 “| $84,000 / 14% 
  

Gloria Violeta 

Melo Benalcázar y La 

0 

Darwin Agustín| 8400 / | $84,004 14% A] 

Villavicencio 

Daza Y LL 

TOTAL $ 600,00 / $600,00 y $100% _- 6007 
e 

  

—
 

  

              
  

El cien por ciento del capital suscrito ha sido consignado en la cuenta de integración de 

CUARTA: GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- 
A 

capital de la compañía. CLÁUSULA DÉCI     

    

La compañía estará gobernada p la Junta General de Socios y administrada por el 
Ma 1 de socio inistrada por el 

  

Presidente y el Gerente Gereral, quienes tendrán las atribuciones, derechos y 
AA:áxá>] 

obligaciones, establecidas en la Ley de Compañías y en este estatuto. La Junta General 

formada por los socios legalmente convocada y reunida, es el órgano supremo de la 

compañía. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- Son atribuciones de la Junta General: Uno) Designar al Presidente y al Gerente 

     

   General de la compañía, y remover a los mismos por incump]Miento de las obligaciones 

señaladas en los Artículos ciento veinte y cuatro, ciento veinte y cinco y ciento treinta y 

uno de la Ley de Compañías; Dos) Aprobar las cuentas y lances que presenten los 

administradores de la compañía; Tres) Resolver de la forma de reparto de 

utilidades; Cuatro) Consentir en la cesión de las partes sociales previo el consentimiento 

unánime del capital social y en la admisión de nuevos socios; Cinco) Decidir acerca del 

aumento o disminución del capital social y la prórróga del contrato social; Seis) Resolver 

sobre el gravamen o la enajenación de los bienes propios de laTompañía sin perjuicio de 

A.



       

lo que dispone el artículo doce de la Ley de Compañías; Siete) Reselver acerca de la 

disolución A compañía; Ocho) Acordar la exclusióW del socio o de los socios 

de acuerdo con las causales.éstablecidas en la Ley de Compañías; Nueve) Reformar el 

contrato social y el oo Diez) Aprobar los presupyeStos generales de operación 

presentados por la gerencia general; Once) Resolver sobreg“las condiciones de la 

formación de la reserva especial; Doce) Dictar las A ve la correcta 

administración de la empresa; Trece) Resolver sobre la oeción o supresión de agencias, 

sucursales o representaciones de la compañía; Catorce) Resolv (odos los asuntos 

relativos a la marcha de la vida social de la compañía; y, Quince) Ejercer las demás 

atribuciones contempladas en 2 los estatutos de la compañía. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEXTA: DERECHOS DE LOS SOCIOS.- A más de los derechos que establece la ley de 

Compañías, los socios de la compañía tendrán los siguientes derechos: Uno) Intervenir 

con voz y voto en la Junta Genefal de Socios, personalmente o por medio de un 

representante, mediante carta escrita o poder especial para cada sesión, a no ser que el 

representante ostente poder general legalmente conferido. Por cada participación el socio 

    
o su representante tendrá un voto; Dos) Elegir »f ser elegido para los organismos de 

administración; Tres) Percibir lasútilidades y beneficios a prorrata de las participaciones 

pagadas; Cuatro) Los demás pedo fi en la ley y el presente estatuto. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Los socios de la 

compañía tendrán las siguientes obligaciones: Uno) Pagardás participaciones que hayan 

suscrito, de acuerdo con la ley; Dos) Abstenerse de realizar actos que impliquen 

injerencia en la administración; Tres) Responder colidariamento. de la exactitud de las 

declaraciones contenidas en el presente contrato de constitución y de las declaraciones 

relativas al pago de las aportaciones y al valor de los bienes aportados; Cuatro) Las



  

monto de sus participaciones individuales en la compañía, salvo las excepciones legales. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DEL PRESIDENTE.- El Presidente será nombrado por la 

Junta General de Socios para un periodo de TRES AÑOS contados desde la fecha de 
  

inscripción de su nombramiento en el Registro Mer y podrá ser o no socio de la 

compañía. El An ser reelegido en forma indefinida. Sus deberes y 

atribuciones son: Uno) Convocar y presidir las sesiones de Jrfunta General y firmar las 

actas respectivas; Dos) Extender y suscribir los nombramientos Fára los cargos cuya 

designación corresponda a la AR salvo el suyo que lo será por el Gerente 

o General; Tres)” Firmar los certíficados de aportación; Cu Supervigilar las 
e - 

n” 

operaciones de la marcha económica dea compañía; Cinco) Viglar e caíplimient de 

los objetivos sociales y la aplicación de las IN de la compañía; y, Seis) 

Ejercer las demás atribuciones que le concede la Ley y el estatuto. CLÁUSULA VIGÉSIMA: 

DE LA SUBROGACIÓN DEL PRESIDENTE.- En caso de ausencia, falta o impedimento 

temporal del Presidente, le subrogará en sus funciones el Gerente General. Si la falta fuere 
A e o 

  

permanente, la Junta General nombrará un nuevo Presidente. CLÁUSULA VIGÉSIMA 

PRIMERA: DEL GERENTE GENERAL.- Habrá un Gerente General que será nombrado por 

la Junta General, por un periodo de TRES AÑOS ) contados desde la fecha de inscripción de 

su nombramiento en el Registro Mercantil quien podrá ser socio o no de la compañía. El 

Gerente General podrá ser reélegido en forma indefinida. Sus deberes y atribuciones son: 

Uno) Virigir y coordinar la marcha administrativa de la compañía, nombrando, 

removiendo y señalando la remuneración del personal subalterno, pudiendo inclusive 

F



Y, r 

designar gerentes departamentales'y contador; Dos) cord Comesentación legal, 
o 

» lod e A 

judicial y extrajudicial de la compañía, Tres) Girar, aceptayrCóder, endosar, descontar y 
A oo — 

transferir a nombre de la compañía cheques y toda clase de documentos; Cuatro) Abrir y 

cerrar cuentas bancarias, retirar Jábdos mediante cheques, libranzas, órdenes de pago o 

” 

cualesquiera otra forma, siempre en relación con los negocios de la compañía; Cinco) 

Dirigir el archivo, contabilidad y espondencia de la compañía; Seis) Preseniaf a la 
e 

Junta General, dentro de sesenta días de concluido el ejercicio económico respectivo, el 

balance anual, la cuenta de pérdidas y ganancias, la aos de 

beneficios y una memoria razonada de la compañía; Siete) Llevar erlibro de actas de las 

Juntas Generales y actuará-como secretario de este organismo; Ocho) Intervenir en la 

compra, venta, hipeteca o cualquier otro pan de los bienes de la compañía previa 

fal ; Nueve) 

    

autorización de la Junta Ge orgar poderes especiales y generales con 
co e A A e a, 
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autorización de la Juíñita General; Diez) prescojar los presuptrestos operacionales a la 

Junta General Para su aprobación; Once) Ejecutar las operacioñes de acuerdo al 

presupuesto aprobado: Doce) Celebrar cualguieF tipo de actos y contratos a nombre de la 

compañía; Trece) Inscribir efi al mes de enero de cada año la lista de socios en el Registro 

Mercantil; cor iercer las demás atribuciones que le confiere la Ley y el estatuto, sin 

perjuicio de lo que determina el artículo doce de la Ley de compañías. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA SEGUNDA: DE LA SUBROGACION DEL GERENTE GENERAL.- En caso de 

ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General este será subrogado por el . 
    

Presidente, con todas sus atribuciones inclusive la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. Si la falta fuere permanente la Junta General nombrará un 

nuevo Gerente General. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: El Presidente o el Gerente 

General continuarán en el desempeño de sus funciones cuando haya fenecido su período



  

     VIGÉSIMA CUARTA: CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Gene 

Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el Distrito Metropetíano de Quito, by dqurnid 
.. A 

  

e 
, . . z sr 

principal de la compañía, previa convocatoria del Gerente General o por el Presideñtte; 

por su propia iniciativa o del socio o socios que representen por lo menos el diez por 
—   

ciento del capital social, para tratar de los asuntos que indiquen en la petición. Las Juntas 
——— 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez-«T año, dentro de los tres mese eriores a 

  

la finalización del ejercicio económico de la compañía, las extraordinarias en cualquier 
A A o 

  

época en que fueren convocadas. En las Juntas Generales sólo podrán tratarse los asuntos 

  

1 

puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. Las juntas Generales podrán ser    
convocadas por la prensá en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

S—-. ens A o 

principal de la compañía con ockd días de anticipación.par lo, menos al fijado para la 
A : IN AT Ta 

        

reunión y mediante cartas. por escrito enviadas vía mail, fax o correo electrónico a cada 
o. O 

SIR 

socio. Es aplicable a estas compañías lo establecido en los artículos ciento diecinueve y 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías según lo cual y no obstante lo dispuesto 

anteriormente, la Junta se entenderá convocada y quedáfá válidamente constituida en    
   cualquier lugar y tiempo dentro del territorig”nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital social, y los asistentes quienes deberán suscribir 

el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DEL QUORUM.- La Junta General no podrá constituirse 

válidamente para deliberar en pri ¡_los concurrentes a ella no 

      

representan más de la. mitad. del-eapital-sogiar nta General se reunirá, en segunda 
e ia 

tar A Ar 

  

mr 

convocatoria con el número de socios presentes, debiendo expresarse así en la referida 

7



convocatoria. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: A las Juntas “concurrirán los socios 

A, A 

personalmente o por medio de representante, en cuyÓ caso la representación se conferirá 

por escrito y con carácter especial para cada Junta, a no ser que el representante ostente 

poder general o especial legalmente conferido. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: Las 

Juntas Generales estarán dirigidas por el Presidente, y en su falta por cualquiera de los 

socios designados en la sesión. Actuará como secretario el Gerente General y en ausencia 
, pe ARG 

de este, un secretario especial que será nombrado en ese momento. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA OCTAVA: El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 
DA A 

llevarán las firmas del Presidente y del Secretario de la Junta, salvo el caso de lo dispuesto 

en el Artículo Vigésimo Cuarto del O se refiere a la Junta General 

Universal en la que deberán firmar todos los asistentes. Podrán ser aprobadas en la 

misma sesión o dentro de los quince días posteriores a ella. Las Actas de las Juntas 

Generales se llevarán en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso, las que 

deberán ser foliadas con numeración continua y rubricada una por una por el secretario. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: DERECHO ¿-+0TO. Las decisiones de la Junta General, 

se tomarán por mayoría de votos del capital concurrente a cada reunión, los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Para efectos de la votación por cada 

participación de un dólar cada una el socio tendrá derecho a un voto. CLÁUSULA 

TRIGÉSIMA: EJERCICIO ECONÓMICO,-El año económico de la compañía se computará 

desde el primero de enero hastrÁ iseinta y uno É diciembre. CLÁUSULA TRIGÉSIMA 

PRIMERA: La Junta General adoptará las nora pertinentes para la distribución de los 

beneficios, a propuesta del Gerente General, hechas las deducciones de Ley. Cada socio 
ta 

O ct 

tendrá derecho a recibir las utilidades líquidas de la compañía a prorrata de la 

participación social pagada. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA: FISCALIZACIÓN.- La
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todas maneras, en lo atinente a las auditorigs-éxternas, se estará a lo dispuesto dE a ope! 

en los reglamentos que expida la Superintendencia de Compañías. C 

TRIGÉSIMA TERCERA: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía podrá disolverse y 

liquidarse en cualquier momento sujetándóse en todo lo dispuesto en la Ley de 

  

Compañías y a lo que determine la Juíta General quien deberá designar un liquidador 

principal y un suplente, señalándose sus atribuciones, designación que podrá recaer en el 

Gerente General. CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA: Ente “acto los socios por 

unanimidad nombran como Gerente General y representante legal de la compañía, al 
A ' Vs 
  

arela, y como Presidente al señor Ingeniero Mecánico Diego Francisco Cevallo    
señor Ingeniero Civil Pedro José Borja Ponce, quienes reciben de los socios 

contratantes el encargo de que proceda a solicitar la correspondiente aprobación de la 

escritura constitutiva de la sociedad, obtenga su inscripción en el Registro Mercantil y 

realice todas las diligencias y pagos que sean necesarios para el legal funcionamiento de la 

Compañía. CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA: En todo lo no contemplado en el presente 

estatuto, se entenderá incorporadas las normas pertinentes de la Ley de Compañías, las 

del Código de Comercio, los convenios de las partes y las disposiciones del Código Civil 

que fueren aplicables en este contrato. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: a).- El cien por 

ciento del capital aportado en numerario ha si epositado en una cuenta bancaria 

especial de integración de capital según consta del documento que.se agrega como 

habilitante; y, b).- Se autoriza expresamente al señor Abogado José Andrés García 
      

ti 

Montero,para que realice todos los trámites encaminados a la constitución de la 

compañía hasta su inscripción en el Registro Mercantil y de Sociedades. Usted, señor 

A



Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente documento.” HASTA AQUI LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y 

que los compareciente acepta en toda y cada una de sus partes, minuta que se halla firmada 

por el señor Abogado José Andrés García, con matrícula profesional número diez y siete 

guion dos mil seis guion doscientos ochenta y ocho del Foro de Abogados de Pichincha; para 

la celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a los comparecientes esta escritura, por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

Ano 
MARÍA ALEXANDRA ARMENDÁRIZ ROSERO — E TH EFRÉN BONILLA ALARCÓN 
C.C. (706 4132 1-8 4 C.C. ¡Jospz121-5 

Protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe.- 
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ROQUÉFER os DA ERAS PAREDES GLORIA VIOLETA MELO BENALCÁZAR 

Cl. 170527 C.C. (FOESIG IA | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7467560 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GARCIA MONTERO JOSE ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09,11/2012 15:22:01 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

     

1.- VALUOGIC TECNICAS DE VALORACION CH 
APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/12/2012 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION a 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  09/11/2012



    

(E) BANCO PINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 9 DE OCTUBRE DEL 2012 

  

Medtante comprobante No - 2990090 | JOSÉ ANDRÉS GARCÍA MONTERO 

Con Cédula de Identidad: 1711251221 consignó en este Banco la cantidad de: 600.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTRGRACIÓN DE CAPITAL de . 
VALUOGIC TÉCNICAS DE VALORACIÓN CIA.LTDA. A | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

tos trámites legales para su constitución, cantidad queffermanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

Y 
A continuación ge detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    
    

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
                  

. et » e e * . z ALOR 

1 ARMENDÁRIZ ROSERO MARÍA ALEXANDRA 1706313218 $ 90.00 usd 

2|BÓNILEA ALARCÓN EBERTH EFRÉN 1705621215 $ 900  Lusd 
3|BBRIA PONCE PEDRO JOSÉ 1704072717 $ 84.00 Ls 
MEYALLOS VARELA DIEGO FRANCISCO 1706489018 $ 84 00 A usd 
'ÉOKVÉERAS PAREDES ROQUE FERNANDO 1705278289 $ 8400 K sd 

SHAEXO BENALCAZAR GLORIA VIOLETA 1706984141 $ 84 00 usd 

7 | VÍLLAVICENCIO DAZA DARWIN AGUSTÍN 1307546802 $ g400 Y |usd 
8 $ usd 

9 $ * usd 
10 $ usd 

11 $ usd 

12 $ usd 

13 $ usd” 

14 $ g 
15 $ usd 

TOTAL $ 600.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no seran destinados a actividades legales o ilícitas No admitire que terceros efectuen depositos en mis cuentas 

provenientes de actividades dicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretenston tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene caracter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

en forma alguna con el ciente o con terceros por la informacion que emite Tampoco podra ser utilizado para autorizar débitos creditos o transacciones bancanas dentro   del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tene validez si presenta (indicios de alteración 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IOENTFKCA ÓN Y CEBA Eno» _ " 

coria CRIADA NIA. 8 
1 31321-B 

     

    
   

    ESTADO CIVit 

IMOAAMIIA “orersinorco KINER 

  

NOU OTCIÓN PROC: DOLL ION 
SUPERIOR ARQUITECTO Va343V4447 
ASE" DOS Y NOMABRES DEL PADRE 
ARMENDARIZ JOSE RUBEN Ao 

4581 2.15 Y NOMÍIBES DE LA MADRE 
ROSERO SUSANA DE LOURDES 

- GAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 37 
QUITO o 
2011-01-34 

FECHA DE EXPIRAC:ON 

2021-01-31 

       
e REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CAR CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
! CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ERÉNDUM Y CONSULTA SOPLLAR 97.07.20 

    

330-0016 1706313218 == 

NÚMERO CÉDULA SS 
ARMENDARIZ ROSERO MARIA = 

ALEXANDRA Pl 
PICHINCHA QUITO = 

== 
PROVINCIA CANTÓN == 

CHAUPICRUZ - E 
PARROQUIA AS = 
Ao Me 

F) PRESIDENTA (€) DETA JUNTA



Nos 0 

. LIUDADANTA IS 
FONILLA ALARCUN EDERTA EFROR 
0L IU? /RUARANDO SCUONTO 

A 195 

gnn IB DOLOR ON 
BOLIUSRS GUBRANDA 
ANGEL POLTYTO GHAUES 193% 

    

   

E ID 

  

ECUATORIANA Obane AUAdaZ2 

CASADO IR. ÍA GABRIELA MERINO UOLGERE 

SUPERIOR ARQUITECTO 

ÁNGEL BONTLLA 
ROSA ALARCON 

QUTTO 1770642014 
09709 2022    

. PA ARKÁ . -. 

= REPÚBLICA DEL ECUADOR 
eneh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

. . : CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

051-0025 1705621235 

NÚMERO CEDULA 

BONILLA ALARCON EBERTH EFREN 

   

    

        U
N
E
 

PICHINCHA QuIro 

PROVINCIA CANTÓN 
CHAUPICRUZ C OS 
PARROQUIA > HL, ZONA — 

A A 
E) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA
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me REPUBLICA DEL ECUADO 
: DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CM. 

E). ICENTIFICACÓN Y CEDULACIÓN:. 

osotia DE ORDADANIA 
RES 

  

      

    

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 7 OCUPA Ha 
SUPERIOR EMPLEADO 

APELOO ? ROSASRES DELPADOE 
BORJA GUILLERMO Z 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MARAE 
PONCE ANA . : 

   
   

  

QUITO 
2011-06-06 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-08-06 

  

AA ess 

a
 

3 

  

OT A pa a 

nr Ñ FOSA IBLICA DE: Ec Ue 

Y 
e TA LAO M0 a IO AL LE LLanes 

CERTFICADO BE YOTALADA 

em 

318-0003 1704072717 
NÚMERO CÉDULA 

: BORJA PONCE PEDRO JOSE 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA + CANTÓN 

- CUMBAYA 
PARROCIPA I

A
E
A
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REPUBLICA DEL ECLADOR bo 

1 CAE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ETT RENDUMA TE BOAL YO PETT 

362-0053 1705278289 = 

NÚMERO CÉDULA. 3 
= 

CONTRERAS PAREDES ROQUE = 

FERNANDO = 
PICHINCHA QUITO = 

PROVINCIA CANTÓN = 
COTOCOLLAO ] gTOCOt == 
PARROQUIA AR ES 

4 LA 
A AO 

O PRESIDENTA E DEIA SONTA



  

   

  

me A REPÚBLICA DE? ECUADOR 

b)] en E CONSEJO NACIONAL ELECTORA 

z E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

284-0128 1706984141 

NÚMERO CÉDULA 
MELO BENALCAZAR GLORIA VIOLETA 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 
CHAUPICRUZ o 
PARROQUIA ;    A



HART EA ¿ SON AH A FSA 

02 GEPTIEMPE 

  

  

    

me . REPÚBLICA DEL ECUADOR EÍ eng) CONSEJO NACIONAL ELECTOR, 
: CERTIFICADO [E VOTACIÓN 

E 

070-0206 1307546802 == NÚMERO CÉDULA == 
== VILLAVICENCIO DAZA DARYAIN = AGUSTIN ES 
== PICHINCHA, QUITO => 

PROVINCIA CANTÓN 
COTOCOLLAO OLLAO = PARROQUIA Po a 

EEG AENA 
7 FAPRESIDENTA SDE AUNTA
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TORGO ANTE MI CARGO, MEDIANTE ACCION DE PERSONAL NO, 4948-DP-DPP DE 

FECHA 12-11-12 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE LA ESCRITURA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA “VALUOGIC 

TECNICAS DE VALORACION CIA. LTDA.” OTORGADO POR: MARIA ALEXANDRA 

ARMENDARIZ ROSERO Y OTROS. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 20 DE 

NOVIEMBRE DEL 2012. 

        
NOTARIO TRIGESIMO 
ENCARGADO DE 

UNDO DEL CANTON QUITO 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

 



VADO 
A 

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA “VALUOGIC TECNICAS DE 

VALORACION CIA.LTDA”. OTORGADA ANTE El DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARIA 

VIGESIMA OCTAVA SEGÚN ACCION DE PERSONAL NUMERO CUATRO NUEVE CUATRO 

OCHO GUION DP GUION DPP DE FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE CUYO 

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DOCE. MEDIANTE RESOLUCION No.SC.1J.DJC.Q.12.006396 EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL DOCE, SE RESUELVE APROBAR LA CONSTITUCION DE LA PRESENTE COMPAÑÍA.- 

QUITO A, ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

    

  

     NE) ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

Ne 17% MO OCTAVO DEL CANTON 

ESP ¡A y, ECUADOR da r, Jai Andrés Acosta Holguín 
NAYA rio Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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«Registro Mercantil de Quito 

  

0000080010810 4000000 o 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.1J.DJC.Q.12. CERO CERO SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 07 de diciembre del 2.012, bajo el número 
217 del Registro Mercantil, Tomo 144.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“VALUOGIC TÉCNICAS DE VALORACIÓN CIA.LTDA.”, otorgada el 13 de 
noviembre del 2.012 ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO ENCARGADO del : 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA.- Se da así 4 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, según. lo ordena la Ley, sign cor el número 136.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número 1951.- Quito, a ¡gdieciséis de enero del año dos mil 
trece.- EL REGISTRADOR.- 

Mm A » Lor ] 
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DR,FUBÉN AGUIRRE LÓPEZ E 
-«BWGISTRADOR MERCANTIL ' . ¿ mn 

4 f/” DEL CANTÓN QUITO.- m 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 036418 

Quito, 1 1 NOV 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VALUOGIC TECNICAS DE 
VALORACION CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

=> 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


